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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 220. .
Circular núm. 78.

Los Alcaldes constitución iles de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil 
adoptarán las medidas convenientes para ¡acaptura de 
los reos, cuyas seáis se espresaná continuación, y $i 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien ma reclamados. 
Zaragoza rj de Marzo de r8 j r.=José María de Gi'- 
pert.

Antonio Lidon, desertor del regimiento de Estre- 
madura, natural de Murcia de 18 años de edad , de 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba ningu
na, color sano, estatura 4 pies 10 pulgadas 8 lineas.. ¡0 pulgadas 8 líneas.

Vicente Genovés, id. del de Vitoria, natural de Va
lencia, edad 29 años, estatura 5 pies una pulgada 7 
lineas, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, "barba 
cerrada, color trigueño.

Los reclama el E. S. Capitán general de este Distrito.
Francisco Z ddibar, natural de Fréscano, de 17 años 

de edad, estatura corta, color bajo, viste pantalón y 
chaqueta de paño pardo; peales de paño de mez
cla, alpargatas y camisa de cáñamo. Fugado de la 
casa de Beneficencia de Calatayud.

Lo reclama la Junta municipal de Beneficencia de 
dicha ciubad.

Nthn. 22!. 
Circhlar núm. 79.

A fin de que el grande impulso que la cria caballar 
y mular vá recibiendo en esta provincia no sea con
trariado por los inveterados abusos que en desprecio 
de las órdenes vigentes suelen cometerse, preven
go á los Alcaldes de los pueblos no permitan de 
ninguna manera que el servicio de la monta sea 
desempeñado por otros sementales que los aproba
dos por mi autoridad; y que hagan saber esta 
posición á los dueños dé las piradas; en el 
cepto tle que caso ’

dis- 
con- 
cstosde CHitravcncion sufrirán

úlliínos una multa 
rs. Zaragoza 14 de 
Gispert.

de 1001) ,-s. v los Alcaldes oOO 
Marzo de I80L—Jese María de

"Núm. 222.
Comisión de instrucción primaria de la pro

vincia de Zaragoza.

Convencida esta Comisión superior de la utilidad 
que pueden reportar ios maestros de instrucción pri
maria y co,misiones locales, de la lectora del perió
dico titulado Revista de Instrucción primaria y del 
fruto que puede dar en la educación de los niños 
el periódico dedicado á ellos esclusivamente bajo el 
título de la Aurora, por versar ambos sobre materias 
piopias de la educación é instrucción de la juven
tud, acordó que se publiquen sus prospectos en el Bo
letín oficial do la provincia, escitando á los profeso
res de Instrucción primaria y comisiones locales á 
que se suscriban á ellos y promuevan con celo su 
circulación entre sus alumnos como un medio podc- 

roso de mejorar la instrucción y buena educación de 
los'niños. Zaragoza 2 de Marzo de 1851.—El presi
dente, José Mi¡¡ia de Gispert.

Revista de Instrucción primaria. Periódico dedicado 
á sostener los intereses de la educación popular y de 
¡os maestros, dirigido por D. Joaquín Avendaño y D. 
Mariano Carderera, Inspectores generales de instrucción 
primaria del reino. Se publica en Madrid el 1 y 15 

de cada mes, en cuadernos de 32 páginas en
4. 0 , con una cubierta de color.

40. Si tiene (el maestro un ejemplar de la ley, 
del reglamento, del decreto de 23 de Setiembre y 
de las demas disposiciones vigentes relativas . á ins
trucción primaria, y si está enterado de su conte- 
nidó.

41. Si asiste á las academias de maestros, y do 
que otros medios de instrucccion se vale para per
feccionarse en su carrera. '

^Interrogatorio dirigido á los inspectores.') 
Prospecto.

Un año de existencia era un triunfo notable pa
ra la Revista, como lo anunciábamos en primer nú
mero del segundo tomo. Escribir para un corto nú
mero de lectores, de pobre fortuna, abatidos y sin 
fuerzas para reaminimarse, efecto de la indiferencia, 
cuando no de la injusticia con que se les ha tra
tado, no es empresa fácil de realizar. El ejemplo de 
los periódicos que han precedido ó han seguido al 
nuestro, destinados exclusivamente á los maestros, 
presentan la prueba mas evidente, asi como la me

. nos á propósito para animarnos: ninguno ha podido 
prolongar su existencia mas allá de los primeros nú
meros, la Revista no obstante, sin regalos, sin bus
car mas apoyo que el de su propio mérito, vivió 
el primer año, va á contar el segundo, y cada día 
adquiere mayor robustez y mayores fuerzas. Esto nos 
prueba dos cosas: La Que ia indiferencia atribuida 
ai profesorado español era exagerada , puesto que 
han cercenado muchos sus mezquinas asignaciones pa
ra buscar la instrucción en nuestro periódico; 2.a 
que hemos acertado á satisfacer una necesidad irre- 
sistilde, llenando los deseos de los maestros, únicos 
y naturales suscritorés nuestros.

Educación, enseñanza, organización general de la 
instrucción primaria, fueron los asuntos que ocupa
ron principalmente las columnas de la Revista en 
el primer año; en el segundo á recibido mas ensanche 
la sección de correspondencia, con especialidad en 
lo relativo á la solución de las dudas que se nos 
han propuesto y al buen comportamiento de los ins
pectores. No era posible otra cosa en un principio, 
sino llamar la atención de los maestros sobre su 
estado y su propia suerte; mas tarde, convenia que 
tomasen parle en la exposición de las verdaderas ne
cesidades de las escuelas y en manifestar los resul
tados ilc la inspección para acreditar su importan
cia. Asi lo hemos hecho, y pruebas repetidas nos 
manilicstan la aprobación de nuestros suscritorés.

Aconsejados por las frecuentes comunicaciones que 
hemoi’ recibido, nos proponemos seguir igual marcha 
en lo sucesivo; y concediendo un lugar preferente á 
los sistemas y métodos de enseñanza, contendrá la 
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Revista las mismas materias que en sus dos prime^ 
Fos años, y son las siguiente:.:

1 .® Levos, decreto:., re leí Órdenes, reglamen
tos, disposiciones de la dirección gent ral cv inslruc,— 
cioí) pública relativas á instrucción primaria.—Ex¡di- 
cacion y análisis do estas mismas disposiemnes. ,

2 .° Estado y organización .de la instrucción pri
maría ch España' y el dxtrahgero.— Mejoras de quo 
es susceptible fcn España, cspeciidmcnle en lo tocan
te á la suerte «le íus maestros.

3 . 3 fcduciícioh, m’toibjs, enseñanza.
4 . ° Solución á las dudas que su nos propongan 

relativas á la iusUueción primaria. ,
d . Comunicaciones de los suscntores sobre in

justicias á los maestros, exámenes y cuan tu sea de 
utilidad general. .

6. ° Anuncios de escuelas vacantes, inspecciones, 
secretarías de las comisiones superiores.

7. ® Anuncios de libros útiles á los maestros y 
á los niños. .

Un periódico de esta clase es necesidad absolu
ta para los maestros, en una época de reformas y 
progresos en instrucción primaria; en una época e.i 
que se difunden con rapidez los métodos de ense
ñanza olvidados ó mal aprendidos antes; eh una época 
en lio en que no es posible descuidar un mo
mento los estudios pedagógicos sin peligro de inu
tilizarse para continuar ai frente de las escuelas. Cuan
do no por amor al estudio para llenar un deber 
de que han de dar cuenta á los inspectores corno 
se irdiere de los artículos de las instrucciones‘ co
piadas al principio de este prospecto , es necesaria la 
Revista como medio de instrucción y cojuo reper
torio de la legislación vidente en el ramo, expli
cada para la mejor hiteligcnria.

Estamos persuadidos que ni un solo maestro des
conoce esta verdad; pero que, ¿i pesar de sus buenos 
deseos no se hallan algunos en disposición de ha
cer el sacrificio que exige la suscricion á nuestro 
periódico. Pues bien: asi como pendimos en satis
facer la necesidad de un escrito periódico para los 
maestros, sin reparar en que nu ‘strus lectores com
parados con los de otra publicación cualquiera ha- - 
Lian de estar en la relación de i á KM) ó de 1 
á 200 ó á 1,000, de la misma maneja hemos pen
sado en poner la Revista al alcance de todas las 
fortunas. Sin perjuicio de las mejoras tipográficas de 
que podrán juzgar nuestros suscntores, h im s L i
jado el precio de suscricion, y bem ís escogu .. o l-.s 
medios de escusar á los mnectros loü ga>!os d- sus - 
cricion, que por insignificantes que ■ - .‘¿empie 
costosos para los que, carecen de recursoSj

Nuestro pensamiento es grende y tiende á que 
todos los maestros de la Pciiínsula peed m recibir 
la Revista sin ¿esenvolsar un nuirasedí. Varias diíóiul-, 
ladea, efecto de! estado de las cpinUnicaciones ea Es- 
pañti y otras causa;, nos impiden realizarlo tan pron* 
lo como quisiéramos en todas sus partes, pero por 
lo pronto hacemos un .ensayo que a muchos pro
porcionará la Revista grnli.» y á otros á m ly poca 
cosía. No se crea, sin embargo, qtfo ti. lamas de 
exagerar nuestros sacrificios; porque á mas de la 
franqueza que nos es natural, sabemos que nos di
rigimos á los encargados de la educación, y tenemos 
conciencia de nuestros deberes para dar el ejem
plo de falsos alardes de abnegación. Perteneciendo á 
la honrosa cuanto pobre carrera del profesorado de 
instrucción primarii , no podemos sacníicar int-Tcses 
de que carecemos, sino que tratamos de conciliar 
los nuestros con ios de nuestros comprofesores.

El secreto consiste en la adopción do ciertos li
bros para la ensenunza de los niños, que al pasa 
que sean de utilidad iucoulestaLle para estos, uus 

permitan dar la Revista á los profesores sin menos
cabo de sus intereses ni do los nuestros. Ll estu
dio constante de la educación y '.a practica efe mu
chos años de enseñanza, nos autorizan 3 escribir pa
ra ja niñez, confi idos en el acierto, ó cuando me
nos coa mayores probabilidades que los que no han 
pensado nunca en lo que es educación ni ¡o que 
son uiñes. Ademas de los Cuadernos de hclüra que 
hemos publicado expresamente con esto objyto, pu- 
bhcaremos también un periódico de cduc.-cion, te
niendo presente lo mejor que se Va escrito y se 
escriba un el xlia en todos los países mas civiliza
dos del muido. La adopción de los cuadernos pa
ra la lectura de las escm las es sumamente, fácil á 
los profesores; y no lo será menos proporcionar sus- 
critorcs periódico que. titulamos la Aurora, ptor— 
que ademas de ru baratura , á pesar del rico papel, 
plegante impresión y de, grabados como no se han 
visto nunca" en e;ta chite de publicaciones, son en 
número infinito los niños que q)umien suscribirse.

Di e&le modo se coucilia la instrucción de ios pro
fesores cor. la de sus discípulos, y a! paso que con- 
l ibuimos á la educaciun tic la niñez, proporciona
mos á los maestros el medio de Umer de valde la 
Revísta. ,

Los condiciones de suscricion enterarán á los maes
tros de los métHos que hemos adoptado para con- 
cihür ambos extremos. ,

.Cóndicioncs de la stucritxon.
FñHCfO t üESUSClllClOÑ.

REVÍSTA.
Por un año . . . . . •
Por seis meros............................
P<;r tros i<L ..... . -
Por uno id..................................

AURORA.
Por un año..................................
Por seis meses.............................
Por tres id. . . ' . . . .
Por uno id..................................

Suscricion ú los dos periódicos.
Por un afio.................................
Por seis meses....................... .....

JRadrid. Provincias.
36 rs. Aü rs.
20 24
12 14
4 no se admito.

18 20
10 12
6 8
2 no se admite»

48 54
26 32

Colección de la Reotsla de! año 
di- 1849, lomo en rústica. . . 36
Idem de 1850............................. 36

40
40

Medios de fucililar la suscricion á la Revista.
Tendrán derecho a recibir gratis la Revista duran

te un tiño.
L ° Los profesores que proporcionen veinte abo

nos de año á la Aurora.
2 . ° Los maestros que proporciotién diez suscri- 

ciunes de año á la Aurora y acrediten haber adop
tado exclusivamente para lá clase de leer en sus 
escuelas los cuadernos de lectura por los Sres. Aven- 
daño y Carderera, y el Manual de, agricultura del Sr. 
Olivan.

3 .° Los maestros que entre suscriciones 5 la Au
rora, hech-s po'- su medio, y en la compra de cua* 
demos do le ■' .ira sutisf igan en la redacción de la 
Rmista en .Eadrid, calle de Alcalá, núm. 37, cuar
to tercero, cu. iro: entos reales, ó en poder de sus 
comisionados en provincias quinientos.

Tendrán derecho á la Revista gratis durante seis 
meses:

1. ° Los maestros que proporcionen doce sus- 
cricit ¡íes á ¡a Aurora do año, ó veinte y cuatro da 
semestre.

2. 3 Los maestros que proporcionen cuatro sos- 
criciunes de año ú ocho de semestre á la vun ra, 
y acrediten haber adoptado exclusivamente en su es-
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¿Jl".........I,’' -x. v«v-
éuclá los reíi . idos cuadernos de lectura y Manual 
de agricultura. ' . . . ,

3. 3 L-is profesores que entre suserteiones á la 
Aurora ó Cuidemos de lectura salisfiyaii por va
lor de doscientos veinte reates en Madrid ó doscien
tos setenta tu provincias. •

Obtendrán también la Revista gratis durante tres 
meses. .

1. » Los maestros que proporcionen Siete susen- 
ciónes de año a la Aurora', catorce de Seméslrc ó vvia- 
té y ocho ile trimestre.

2. ° Los profesores que' proporcionen dos sus- 
cricionosde año ala Aurora, cu ilro desémestréú ocho 
de trimestre, \ acrediten haber adoptado exclusivamente 
en sus escuelas tus Cuadernos de lectura y el Manual 
de Agricultura.

3. 3 ios que entre suscriciones á la Aurora y 
Cuadernos de lectura satisfagan en Madrid ciento vein
te reales y en provincias ciénlo cincuenta.

Nota. La correspondencia será Franca, sin cuyd 
requisito no sé admite. (^e concluirá )

Núm 225.
D. alejandro Benito y zívila, Jues de prúñe- 

ra instancia de la villa de La zllníania de 
Doña Godiua y su. partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo por 

tercer edicto y pregón,á Felis Giménez, na
tural v vecino de Cabra en la provincia dé 
Córdoba , contra quien estoy procediendo 
Criminábíieiile de oficio, sobre hurto de un 
bolsillo de seda verde que contemiá cientd 
ocho reales vellón al presbítero Mosen To
más Pascual, beneficiado de la Iglesia par
roquial de está, villa, para que en el térmi
no de nueve dias, se presente én éste Tri
bunal ó en las cárceles de esté partido á to- 
ñiar traslado y defensa de la culpa y cargos 
que de dicha causa le resultan, qué si asi 
lo hiciere se I® oira y guardara justicia en 
lo que la tuviere, y en Ótrd caso la cotMinuaré 
en su ausencia v rebeldía, señalándole los 
estrados del tribunal con quien se entende
rán los traslados y actuaciones relativas á 
dicho procesado, y demas diligencias que no- 
tiíicacion requieran, parándole el peijüicio 
epie haya lugar. 1 para que llegue á no
ticia de todos y del procesado, mandó fi
jar el presénte en La Ahnunia á 13 do Mar
zo de 1851.—Alejandro Benito y Avila.-—De 
su orden,- Mariano Gómez.

Núm 22í.
Gobierno Militar de esta pl.iía 'y Contandandageneral 

de la pro-Bine ia.
Los SS. Ge tes, oficiales y tropa retirados en és

ta c.pitat, se servirán pasar a casa de su habiliia- 
do í). Pascual Esteban á recibir la 2.a meosu.li- 
dad del corriente año, los dias 16, 17 y 18 del ac
tual; verificándolo el 19, SI) y 21 del mismo en los 
puntos que lo hacen otras veces los délos demás par- 
tilos de ¡a provincia, advirliendo que todos debe
rán presentar al propio tiempo la oportuna 
c icion de existencia. Zaragoza ! 1 de Marzo de ibot. 
El geuoral Gobernador, Caslifon.

Núm 225.
Acordada por la Junte directiva de las obras de 

reconstrucción del Pantano de Mezalocha, alguna mo- 
difi ación en el pliego de condiciones económicas, lié 
dispuesto que coo arreglo al mismo, a! de las facul- 
t divas, provecto y plano ¿probados por la Dirección 
general le! ramo, se proceda á una 2.a subasta de 
dichas obras el día 21 de los corrientes á las 11 de 
la mañana en el despacho del Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia. Los pliegos dé condiciones; 
proyecto v plano , los tendrá de manifiesto él infras
cripto Secretario de la jqnlá, á quien podrán en
tregarse proposiciones en pliego cerrado, en el con
cepto de que la tranza girará Sobre la que la mis- 
mn consi I-are mas vent josa. Zaragoza 16 de Marzo dé 
18uÍ —Justo Hcrnahdez, secretario.

Continúa la venta de las fincas del Estado ínstrta eA 
el número anterior.

8. Una casa-castiilo con tribuna en la Iglesia, 
sita en la n aza de esta del pueblo de Encinalcor* 
ba, la cual contiene treinta y seis varas de ser- 
bidumbre, y co ¡frónta con la Iglesia parroquial; 
camino y Arco de San Juan; advirtiéñdo que el 
Coro se halla *deb i) del edificio; no produce ren
ta, pero los peritos le graduaron la de 615 rs. anua
les; fue tasada en/¿.joo rs., capitalizada en 20^'87 
rs. y retasada en 15.715 rs. y rio habiendo resul
tado postor por ninguno de estos tipos se ha re
tasado nuevamente en 9150 rs. que es por el que 
ahora se saca á subasta.

9. Un sitio de cubierto empleado para pajar eii 
la calle Alta dél referido pueblo de Encinacórba; 
el cual consta de Í78 varas cuadradas, coufron- 
tai te con bodega vinaria sittiada debajo de di hd 
pajar; no ti.‘ne carga; le corresponden uc re ta por 
regla de proporción tomada de las respec::?^-. ta 
taciones de las ¡incas con que se Hallaba a: r ??nc- 
do en 107 rs. 16 mrs, al año; á vence, en 1. - 
de Setiembre ü timo, y asi rige; fue tasado ea 
2600 rs.« capitalizado en 24/8 rs. 3 mrs. y re
tasado en /95o rs., y no habiendo resultado postor 
por ninguno de estos tipos ha sido cue . t.’. 
retasado en ,30° rs- que eS e* 4ue sir*6 pa'a ' ■ 
presente subasta. .

De la Encomienda de Ambel.
10. U 1 horno de pao cocer llamado e! alto; si

to en la calle de San Juan de la villa de Ambel, 
el cual contiene 297 varas cuadradas, y confron
ta con Mosen Pascual Martin, Brbil Lambea y ca
lle de San Juan; no tiene carga y estaba arren
dado con otros en 480 rs. al año á vencer en 23 
de Junio, cuya renta debía repartirse entre am
bos pdr regla de proporción tomada dé sus respec
tivas tasaciones; continuando asi por la tácita; fue 
capitalizado en un principio por Ja renta de 50a 
?s. que produjo en el arriendo anterior en /i.2$Ó 
rs., tasado en 7/4^ 7 retasado en 5357 rs., y
no habiendo resultado postor por ninguno de estos 
tipo', ha sido retasado nuevamente en 357 v rs. que 
sirven para la presente subasta.

De la Encomienda de Novillas.

11. Lé tercera porción de las ochó en que fue 
dividida la casa Hornada palacio, sita en el puebld 
de Novillas; cuya porción contiene lo restante de 
la izquierda unida á la segunda y cuenta con 980 
pies cuadiadoq su fachada 12 varas lineales; nocie
re carda y está arrendada con las demas sin tiem- 
no dctínoi;.aJo á vencer en 19 He Setiembre de ca
da aím, y repartida la renta que toda, p cdneeri 
por regí, de proporción tomada de «u, re^ecttvaí 
hracione-, corresponden á lo presente 278 rs. 31 
mrs. anuales; fue capitaluada =0 6.75 rs. .7. mrs.
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-4-
tasada en 7895 rs. y tetesada en 5896 rs , y no 
hablando resultado postores por ninguno de estos 
tipos, ha sido retasada nuevamente en 394-1 rs. que 
es el que sirve para la presente.

12. La .................
está frente 
centro con 
la 3 a y 5 
neale*; no

4.a porción de dicha casa palacio, la cual 
á la entrada y contiene el pabellón del 
277°> pies cuadrados y confronta con 

a y rio Ebro, su fachada 156 varas li- 
tiene carga, se halla con respecto á ren

ta en igual caso que la anterior y le corresponden 
421 rs. t8 mrs., fue capitalizada en 9484 rs. 14 
mrs., tasada en 77.93/ rSi y retasada en 8943 r:., 
y no habiendo resultado postor por ninguno de es
tos tipos ha sido nuevamente retasada cu 5965 rs, 
que es el que ahora sirve.

pies cua- 
Ebro; no 
como las

tanto 227
mrs., ta-

l3 - La 5.a porción de la referida casa palacio 
que está en el a .guio de la derecha y contiene la 
mitad del pabeTon de la derecha con to8o 
drados, y confronta con la 4 a, 6.a y rio 
tiene carga, se encuentra respecto á renta 
dos anteriore*, correspondiéndole por lo 
rs. 1 8 mrs.; fue capitalizada en 5. ip rs. 14 
sada en 6587 rs. y retasada en 5247 rs. , y no 
habiendo resultado postores por ninguno de estos 
tipos h 1 sido nuevamente retasada en 3495 rs. que 
es el .‘irve para ¡a presente.

14 La 6.a porción de la espresada casa palacio 
que está en id. y comprende la mitad del pabellón 
de la deteiha con 1080 pies cuadrados unida á la 
5 n> 7,a y S.a ; su fachada 17 5 varas lineales, no 
tiene cargo, $e halla en cuanto a renta como las tres 
anteriores y le corresponden 150 rs. 77 mrs fue ca
pitalizada en 3386" ts. , tasada en 4260 rs. y reta
sada en 3195 rs. , y no habiendo resultado postor 
por ninguno de estos tipos ha sido retasada nue- 
vemente en 2130 rs. que es el que sirve para la 
preente.

- 5- La 8.a porción de dicha casa palacio que 
es-corra! y granero en la cade délas Herrerías coa 
3658 pies cuadrados y confronta con la 5 a, 6.a, 
rio Ebro y calle de las Herrerias, su fachada la puer
ta ríe entrada del coral; no tiene carga y se encuen
tra en cuanto á renta como las tres anteriores por cu
ya razón le corresponden 36? rs. 26 mrs.; fue ca- 
pit izada en 8139 rs. 14 mrs., tasada en 10.240 rs. 
y retasada en '¡óSo rs , y no habiendo resultado 
postor por ninguno de estos tipos hi sido retasa
da nuevamente en 120 rs. que es el que sirve pa
ra la presente.

A? Enco?HÍtitds Ah o t l  y 7íiIdifKintfS.
tó. U. granero en ¡acalle Alta del pueblode Tala

mantes á ta subida de Tarezona, confrontante con 
casas de D. Ignacio Pardo, Julián Perez y María 
Guerrero, el cual consta de 16 varas del pds de la- 
IHUO y cinco de anchura, entrando también en la 
venta un sitio de la misma estension que se halla 
debajo del granero, y |a entrada que tiene desde la 
calle a la puerta que va a| $or de mediodía; no 
esta gravado con carga ni produce renta, pero los 
peritos le graduaron h de 100 rs. anuales; fue ca
pitalizado en 22)O rs., tasado en 2^34 rs. y no ha
biendo resultado postor por este tipo sirve pa,a es
ta subasta el de los 2250 rs. de la capitalización.

(continuará)

c j  No OFICIAL.
Sociedad de Socorros múluos de jurisconsultos.. Comi- 

, sion de Distrito Zaragoza.
El Secretario genera! me dice con fecha 15 de Fe

brero ultimo, que ¡a central ha dispuesto, que el di- 
vulendo de! primer semestre de este año sea del 10 
por 101) pagadero en dos plazos de tres meses ca-
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da uno. El primer plazo principia á correr hoy en 
que so publica en la Gaceta de Madrid dicho divi
dendo y concluye en lo de Mayo próximo. El 2. 3 
empezará en 16 del mismo mes de Mayo y cotulut- 
rá en 16 de Agosto.— Este disidendo se hace en 
cumplimiento de los Estatutos sin perjuicio, en su 
caso, de que el del segundo semestre sea del tan
to por 100, que fdltc hasta completar el máxi-nun 
del dividendo anual, propuesto en el proyecto de re
forma, que resolverá en "breve la Junta de Apode
rados.—Se publica por medio de este Boletín pa
ra inteligencia de los SS. Socios. Zaragoza 10 de 
Marzo de 1851.—José Maria Laredo.

La plaza de médico cirujano del pueblo de Alha- 
ma , en el partido de Ateca, se halla -uacante, su 
dotaiion consiste en diez y nue-ue carices de tri^o pu
ro, y dos mil rs. en metálico, pagados por el ayun
tamiento d saber-, el trigo por reparto -üecrnal n en 
el día 29 de Setiembre, y el metálico de los fondos 
municipales en el aia 14 de Diciembre. Los aspiran
tes d dicha plaza, dirigirán sus solicitudes a la se
cretaria de ayuntamiento de di<ho pueblo hasta el 70 
del actual, en tuyo día se proveerá*, pudiendo lis que 
gusten enterarse de las condiiiones que estarán de 
manifiesto en diihu secretaría.

El a) unt amiento constitucional del pueblo de S Maleo 
de frállego, ha dispuesto que < l dia 15 del corriente .1 las 
dos de la tarde, se repita la •abasta para l.i venta 
de dos mil trest iertus pies de sabina albur, existentes 
en su monte , y veinte y cinco chopos, bajo el tipo de 
^•115 rs- 'un eu qi,# han sido tusad s, y con suje
ción al pliego de condiciones aprobado, que estarán 
de manifiesto en la secretaría de dicha eorpormion y 
én el acto de la subasta, la cual tendrá eje. to en ta 
sala consistorial, a d nde los que quieran interesarse 
podrán concurrir los es presados dia y hora

Autorizado ti a)untanúenlo de Marero, para ena- 
genar á venta real, una casa perteneciente al c-cmun 
de vecinos del mismo pueblo 9 sita en él, tiene acor
dado proceder á su venta en los dias 1 , 6 1 8 del 
próximo Abril, a las dos horas de la tarde de ca
da un di.i, y en sus casas consistoriales-, todo con su
jeción á los pactos que se hallan de manifie to en la 
secretaría de ayuntamiento.

El apuntamiento constitucional de Leciñena, pre
via autorización del Exc mo Sr Gobernador de la 
provincia, arrendará la camicerii del mismo con sus 
yerbas, en pública subasta en los dias 05, y io  

del corriente Marzo, b jo el pliego de condicionés que 
se hallará de manifiesto en la secretaría para cono
cimiento de los licita.ióres.
^El ayuntamiento constitiu tonal de Juslibol, sacará 
á pública subasta el arriendo de las yerbas de pro
pios de Alfocca, en los aias 25, 17 y 30 di actual, 
bajo el pliego de condiciones que estará de m.-n fi-sio 
en la secretaria de dicho ayuntamiento, cuya subasta 
tendrá lugar á las once de la mañana

fii l.i $<tre-

El, ayuntamiento constitucional de Juslibol. sararí 
d publjca subasta en los dias cq, 27 v d. 1 cor 
Tiente d Jas once de la mañana, d'arriend) de la 
carnicería y yerbas anejas á la misma, b.jo el p(iego 
de conejeas que estará de manijólo eu la secu
tarla de di. ha corporación.

Desde San Juan rn adel„nl<; uS()
ornepla lu acreditada posada pública de la eilli ,lc 
Mullen, por Lempo de uno, dos, tres, 6 ,
La persona que desee bueer preposición. „ „ris(„rá „ 
personara en d.cha rdk. con dllenQ „ra 
se de los pactos y condiciones.
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